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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 26 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa Nro. 169-2023-CE-PJ de fecha 27 de abril del 2023; la 
Resolución Administrativa Nro. 055-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 16 de enero del 
2023; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa Nro. 055-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se dispuso 
conformar el Equipo Técnico Distrital de Implementación de la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para el año judicial 2023. 
 

Segundo.- Mediante Resolución Administrativa N° 061-2013-CE-PJ del 3 de abril de 2013, 
se aprobó la “Estructura Organizacional y Funcional del Equipo de Técnico de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo”, estableciendo por Resolución 
Administrativa N° 148-2015-CE-PJ, de fecha 29 de abril del 2015 que el Equipo Técnico 
Distrital se encuentra conformado por: El Presidente de la Corte Superior de Justicia, quien 
la preside, un Juez Superior que aplica la Nueva Ley Procesal del Trabajo, un Juez/a 
Especializado y un Juez de Paz Letrado que aplican la Nueva Ley Procesal del Trabajo; y 
por el Administrador del Módulo Corporativo Laboral, quien ejerce funciones de Secretario 
Técnico. 
 

Tercero.- Por Resolución Administrativa Nro. 169-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial designa al servidor Jhonatam Edgar Huánuco Flores, en el cargo de 
confianza de Administrador del Módulo Corporativo Laboral de la Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte. 
 

Cuarto.- Bajo ese contexto, corresponde reconformar al Equipo Técnico Distrital de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte, designando nuevo Secretario Técnico del equipo; por lo que de acuerdo a lo 
previsto en los incisos 3), 4 y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia: 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: RECONFORMAR el Equipo Técnico Distrital de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para el Año 
Judicial 2023, conforme al siguiente detalle: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO EN EL EQUIPO 

LORENZO CASTOPE CERQUÍN  
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte  

Presidente 

JACKELINE YALAN LEAL  
Presidenta de la Sala Laboral Permanente  

Integrante 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

LUIS ALVARADO ROMERO  
Juez del Segundo Juzgado de Trabajo de Independencia  

Integrante 

NOELIA LISBET ZAPATA PACCORI  
Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado Laboral de 

Independencia  
Integrante 

JHONATAM EDGAR HUANUCO FLORES  
Administrador del Módulo Corporativo Laboral 

Secretario Técnico 

  

Artículo Tercero: PÓNGASE a conocimiento la presente resolución de la Secretaría 
Técnica del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura; Gerencia de Administración 
Distrital; Coordinación de Personal; así como los integrantes del Equipo Técnico Distrital, 
para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN  
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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